
En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse la notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, para dar cumplimiento al pre-
ceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del Decreto
42/1992, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Adminis-
trativa y antes de promover modificación de la medida adop-
tada, ante el Servicio de Medidas de Protección, sito en Cádiz,
Plaza Asdrúbal s/n, para la notificación de dicho Trámite de
Audiencia del menor MMCD.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/1981,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O.
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 4 de octubre de 2002.- La Delegada, P.D. (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 7 de octubre de 2002, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Senén Iván Muñoz Cardin y doña
María Luz Ramírez Roldán.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2002, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a don
Senén Iván Muñoz Cardin y a doña María Luz Ramírez Roldán
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar en ignorado paradero, el
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en calle Ollerías núm. 15 -
2.ª planta (Málaga) para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de la situación legal de
Desamparo del menor LMR, expediente núm. 29/02/0404-
0405/00, con la asunción por ministerio de la Ley de la tutela
sobre dicho menor desde la fecha 28 de agosto de 2002, sig-
nificándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del
menor, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 7 de octubre de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/19/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a conti-
nuación se señala, mediante el presente Edicto, y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica que
dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente BOJA, para que de
acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135 de la citada
Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho convenga, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente
valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en calle Ancha de Gracia núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/19-02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha 6.3.02.
Notificado: Don Manuel Alcántara López.
Ultimo domicilio: C/ Trasratoneras, 32. 23640 Torredel-

campo (Jaén).
Infracción: Al art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio

(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).
Instructor del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 16 de septiembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/64/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a conti-
nuación se señala, mediante el presente Edicto, y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica que
dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente BOJA, para que de
acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135 de la citada
Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho convenga, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente
valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en calle Ancha de Gracia núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/64-02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha

16.7.02.
Notificado: Doña Trinidad Martínez Muñoz.
Ultimo domicilio: «Hogar del Pensionista». C/ América

Latina, 12. 18320 Santa Fe (Granada).
Infracción: Al art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio

(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).
Instructor del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 17 de septiembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se cita (GR/08/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a conti-
nuación se señala, mediante el presente Edicto, y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica que
dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente BOJA, para que de
acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135 de la citada
Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho convenga, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente
valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en calle Ancha de Gracia núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/08-02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de fecha

17.5.02.
Notificado: Doña Encarnación Núñez Torres.
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Ultimo domicilio: C/ Poeta Garcilaso de la Vega, 3 - 4.º A.
18713 Granada.

Infracción: Al art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio
(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).

Instructor del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 18 de septiembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/21/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a conti-
nuación se señala, mediante el presente Edicto, y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica que
dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente BOJA, para que de
acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135 de la citada
Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho convenga, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente
valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en calle Ancha de Gracia núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/21-02-Servicios Sociales.

Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha
20.3.02.

Notificado: Don José Antonio Pérez Ruiz.

Ultimo domicilio: C/ Del Mar, 27 (Bda. Los Yesos). 18713
Sorvilan (Granada).

Infracción: Al art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio
(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).

Instructor del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 18 de septiembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/41/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a conti-
nuación se señala, mediante el presente Edicto, y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica que
dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente BOJA, para que de
acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135 de la citada
Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho convenga, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente
valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en calle Ancha de Gracia núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/41-02-Servicios Sociales.

Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha 5.6.02.

Notificado: Estación de Servicio «Río Vélez, SA».

Ultimo domicilio: Ctra. N-323, Km. 187,500. 18670 Vélez
de Benaudalla (Granada).

Infracción: Al art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio
(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).

Instructor del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 18 de septiembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/50/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a conti-
nuación se señala, mediante el presente Edicto, y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica que dispone
de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente BOJA, para que de acuerdo con
lo establecido en los artículos 84 y 135 de la citada Ley, efec-
túe las alegaciones que a su derecho convenga, aportando o
proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en calle Ancha de Gracia núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/50-02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha

14.6.02.
Notificado: Don Juan Heredia Fernández.
Ultimo domicilio: C/ Las Huertas, 62. 18197 Pulianillas

(Granada).
Infracción: Al art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio

(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).
Instructor del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 19 de septiembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/48/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a conti-
nuación se señala, mediante el presente Edicto, y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica que dispone
de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente BOJA, para que de acuerdo con
lo establecido en los artículos 84 y 135 de la citada Ley, efec-
túe las alegaciones que a su derecho convenga, aportando o
proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en calle Ancha de Gracia núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/48-02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha

18.6.02.
Notificado: Don Juan Antonio Cañadas Túnez.
Ultimo domicilio: C/ Alaminos, 5. 18800 Baza (Granada).
Infracción: Al art. 37.3.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio

(BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).
Instructor del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 19 de septiembre de 2002.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.
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